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lquitos,25 de octubre del 2O21

EI. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLíTICAS DE LA UNIVERSIDAO NACIONAL DE

LA AMAZONIA PERUANA.

CONSIDERANDO:

Que, ten¡endo la neces¡dad urgente de cont¡nuar con el desarrollo académlco-ad min¡strat¡vo, de la
Oficina de Responsab¡l¡dad Soc¡al y Bienestar de la Facultad de Derecho y C¡encias Políticas.

Que, por todo lo expuesto este Decanato ha creído conven¡ente ENCARGAR, como Jefe de la Oficina
de Responsabilidad Social y Bienestar de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UNAP, al Abg"

RAFAEL AUGUSTO VATDEZ MARIN con el f¡n de no entorpecer las labores académicas-adm in¡strat¡vas

con eficac¡a ant¡cipada, a partir del 6 de octubre- (2021) hasta el 5 de octubre del2022.

SE RESU ELVE:

ARTICUTO PRIMERO. . ENCARGA R, con ef¡cac¡a antic¡pada al Abogado RAFAEL AUGUSTO VALDEZ

MARIN, en los cargos de las Oficinas de Responsabilidad Social y de Bienestar de la Facultad de Derecho
y ciencias Políticas de la UNAP, a partir del 6 de octubre dei 2021 hasta el 5 de octubre del2022, en

base al considerando expuesto en la presente Resolución Decanal

Regís se, comuníquese y a rchívese

h
thVrüRattlVlrgas- 

ECÁNo

..., iñtér.edo (01), a..h,w

Calle Sargento Lores N"446-3er p¡so

Teléfoño:065 222720

Correo: derecho@qnapiquito.edu.pe

En uso de las atribuciones que le confíere la Ley Univers¡taria N" 30220

ARTICIJLO SEGUNDO. - COMUNICAR, al interes¿do.


